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1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 REFORMA A LA CONSTITUCIÓN 

3 —— o o , DEL CONSORCIO CONFORMADO 

á ¡2 E2NOT ARI AÑ Ñ! POR VEHSMART INC. Y VISTAS 
¡E (EJ Iigasuaso Octava de Dn A bs ' 

Sano A DEL PACIFICO S.A. VISTASPAC-- 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA. ------ 

7 DI: DOS TESTIMONIOS. nono 

gs En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

y Guayas, República del Ecuador, a los CATORCE días del 

lo mes de mayo del año dos mil dieciocho, ante mi, 

1 ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA 

1 VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

tí  Comparecen: el señor FERNANDO PAGÉS RUÍZ, de 

11 estado civil casado, ejecutivo, ciudadano estadounidense 

  
is domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. Por los derechos 

16 Que representa en su calidad de Presidente y como tal, 

17 representante legal de la compañía VISTAS DEL 

18 PACIFICO S.A., VISTASPAC; El señor IVÁN DELGADO 

19 MONTALVÁN, ciudadano ecuatoriano, domiciliado en esta 

29 ciudad de Guayaquil en su calidad de Apoderado, según se 

21 demuestra con el Poder de representación legal que se 

2 adjunta de la compañía  VEHSMART INC.,; y, Cc) 

2 KATHERINE SALAZAR SÁNCHEZ, ecuatoriana, mayor de 

24. edad-Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta 

25 €scritura a la que comparece en las calidades invocadas, 

25 con amplia y entera libertad, para su otorgamient 

21 presentó la minuta del tenor siguiente: Señora 

8 VILA, ) y a 

2 O. TARI A 
a MS ad 

  

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una por la cual conste la Reforma a la 

Constitución del Consorcio conformado por VEHSMART 

INC. y VISTAS DEL PACIFICO S.A. VISTASPAC, la cual 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento las siguientes partes: aj VISTAS DEL 

PACIFICO $S.A., VISTASPAC, empresa de nacionalidad 

ecuatoriana, debidamente representada por el su 

Presidente y como tal, representante legal, señor Fernando 

Pagés Ruíz, ciudadano estadounidense domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; b) VEHSMART INC., empresa de 

nacionalidad estadounidense, debidamente representada 

por el Sr. Iván Delgado Montalván, en su calidad de 

Apoderado, según se demuestra con el Poder de 

representación legal que se adjunta, ciudadano 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, 

c) Katherine Salazar Sánchez, ecuatoriana, mayor de 

edad. En lo posterior, a los comparecientes se los podrá 

denominar simplemente como “LOS 

OTORGANTES”. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  UNO.- 

Mediante Escritura Pública suscrita el veintiocho de Marzo 

del dos mil catorce, ante la Doctora Lucrecia Córdova 

López, notaria vigésima octava del cantón Guayaquil, VISTAS DEL 

PACIFICO 5.A., VISTASPAC, junto con la empresa extranjera 

VEHSMART INC., constituyeron un Consorcio para participar en el 

Proceso de Subasta Inversa Electrónica, signado con el 

código número SIE —- VMAP — CERO - CERO - VEINTITRES 
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ZNOTARIA Ae 
- DOS MIL TRECE( SIE-VMAP- do3-0013)- -para- a 

“ADQUISICION, INSTALACION Y TIEMPO AIRE DE 

CUATRO MIL (4.000) DISPOSITIVOS DE MONITOREO 

SATELITAL PARA EMBARCACIONES PESQUERAS 

ARTESANALES”, realizado por el Viceministerio de 

Acuacultura y Pesca, del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca. El contrato mencionado 

fue adjudicado por parte del Viceministerio de Acuacultura 

y Pesca al CONSORCIO VEHSMART - VISTASPAC, 

quienes suscribieron el respectivo contrato público. DOS) 

Mediante Escritura Pública suscrita el treinta de 

septiembre del dos mil quince, ante la Doctora Lucrecia 

Córdova López, notaria vigésima octava del cantón 

Guayaquil, ser realizó una reforma a la escritura de 

constitución del CONSORCIO VEHSMART - VISTASPAC, 

debidamente conformado por las compañías VEHSMART y 

VISTAS DEL PACIFICO S.A. VISTASPAC, en la que se 

designó Procurador Común del consorcio. TRES] Que 

mediante JUNTA DE SOCIOS del consorcio VEHSMART — 

VISTASPAC, los representantes legales de las dos 

compañías: Iván Delgado Montalván por VEHSMART y 

Fernando Pages por VISTAS DEL PACIFICO S.A. 

VISTASPAC resolvieron, entre otros temas los siguientes: 

uno. Remover al Procurador Común del Consorcio por las 

razones que se exponen en el acta de la junta de socios del 

doce de noviembre de dos mil dieciocho, que se anexa 
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Reformar las cláusulas quinta y sexta de la escritura 

pública de constitución del consorcio. TERCERA: 

REFORMA A AL ESCRITURA DE CONSTITUCION DEL 

CONSORCIO VEHSMART - VISTASPAC.- Con los 

antecedentes expuestos, los otorgantes, de común 

acuerdo, resuelven reformar integramente las cláusulas 

QUINTA y SEXTA de la Escritura Pública de Constitución 

del Consorcio Vehsmart - Vistaspac, suscrita el veintiocho 

de Marzo del dos mil catorce, ante la Doctora Lucrecia 

Córdova López, notaria vigésima octava del cantón 

Guayaquil, al tenor siguiente: A) La cláusula QUINTA dirá: 

“Quinta: Órgano de Administración: La junta de socios 

estará integrada por un representante de cada una de las 

compañías que integran el consocio y serán: Por 

VEHSMART INC., el señor Iván Delgado Montalván; y, por 

VISTAS DEL PACIFICO S.A., VISTASPAC, el señor 

Fernando Pagés Ruíz. En caso de que estas empresas 

reemplacen a sus actuales representantes legales, 

cumpliendo con todas las formalidades legales para el 

efecto, las designaciones aquí realizadas quedarán sin 

ningún efecto juridico y de inmediato asumirán tal 

representación ante la Junta de Socios del Consorcio los 

nuevos representantes legalmente nombrados. La Junta se 

reunirá cuando la convoque el Procurador del Consorcio o 

por solicitud de cualquiera de los socios. Las decisiones de 

la Junta de socios se adoptarán por unanimidad.” B) La 

cláusula SEXTA dirá: “SEXTA: PROCURADOR COMUN 

DEL CONSORCIO: Los constituyentes de este 
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A A AAA XA A 

22 NOTAR, o A E 
Ez figasimo Outara de supera - ar E ed 

CONSORCIO, convienen en designar Como -Reosurador — 

Común del mismo a la señora KATHERINE SALAZAR 

SANCHEZ, quien es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, ejecutiva, domiciliada y residente en la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

DOS TRES IETE TRES CINCO CINCO DOS SEIS la 

referida ciudadana tiene todas las facultades necesarias, 

conforme a lo previsto en el Código Civil, para representar 

y actuar en nombre de este CONSORCIO, en toda la fase 

precontractual y contractual del procedimiento 

precontractual previsto en la cláusula tercera de este 

instrumento, y en cualquier asunto O diligencia 

relacionados directa e indirectamente con el cumplimiento 

y ejecución del contrato que le sea adjudicado dentro de 

dicho procedimiento precontractual. Así mismo, está 

facultada ¡para suscribir cualquier otro documento 

ejecutar cualquier otro acto que se requiera para el cabal 

cumplimiento de dicho contrato, dentro de los términos y 

condiciones contenidos en los Pliegos del procedimiento 

precontractual y en la fase de ejecución contractual; con 

arreglo a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, su reglamento General 

de Aplicación, y demás normas conexas, expedidas por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública (fantiguo 

Instituto Nacional de Contratación Pública). por el sólo 

hecho de la firma de la presente escritura úíblica de 
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acepta la designación de Procurador Común del 

CONSORCIO y se compromete a cumplir con los deberes y 

las obligaciones que se derivan de la misma.- Anteponga y 

agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

que den completa y total legalidad a este instrumento 

público. FIRMADO.- Dr. Rubén Morán Sarmiento 

Matricula cero nueve - mil novecientos sesenta y ocho 

- cinco (09-1968-5) Foro de Abogados. Hasta aquí la 

minuta.- En consecuencia los otorgante se afirman en el 

contenido de la minuta, la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta todos sus efectos legales, 

Quedan agregados a este registro los documentos 

habilitantes de Ley. Leida esta Escritura de principio a fin 

por mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, quienes la , 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto conmigo la Notaria.- DOY FÉ....- 

P. VEHSMART INC 

NA 

IVÁN DELGADO MONTALVÁN 

APODERADO 

C.C. 092328488-9 

C.V. 128-009 

4 
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CONVOCATORIA A SESION DE JUNTA DE SOCIOS: — 0 mo e o e 

  

De acuerdo a lo que establece la cláusula QUINTA del contrato de Constitución del 

Consorcio Vehsmart — Vistaspac, celebrado mediante escritura pública del 28 de marzo 

de 2014, ante la Dra. Lucrecia Córdova, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

se CONVOCA a los representantes de las compañías Vehsmart Inc. y Vistas del Pacífico 

S.A. Vistaspac, a la sesión de Junta de Socios del Consorcio que se celebrará el día lunes 

12 de noviembre de 2018, a las 12:00 am., para conocer y resolver los siguientes puntos 

del orden del día: 1) Conocer y resolver sobre el cambio del Procurador Común del 

Consorcio Vehsmart — Vistaspac, 2) Conocer y resolver sobre las reformas al Contrato 

del Consorcio Vehsmart — Vistaspac. La sesión se celebrará en el Edificio Torres del Rio, 

quinto piso, oficina 10, ubicado en las calles Junín No. 114 y Malecón, en la ciudad de 

Guayaquil. Vistaspac realiza esta convocatoria al tenor de lo que establece la cláusula 

quinta antes mencionada, que señala el derecho de cada socio a convocar a esta junta 

cuando fuere necesario.- Guayaquil, octubre 30 del 2018.- Sr. Fernando Pages Ruiz.- 

PRESIDENTE / RL.- VISTASPAC S.A. (hasta aquí la convocatoria). 

Pagés Ru Ao 

ÍStas del Pacífico S.A. 5 SS 

VISTASPAC N > S 
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ACTA DE SOCIOS DEL CONSORCIO VEHSMART — VISTASP. N O TA R ! A A Y . Ñ | 

CELEBRADA El 12 DE NOVIEMBRE DE 2.018.- (032% sim Oct tc6 10,01 dl 
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A los 12 días del mes noviembre del año dos mil dieciocho, siendo las 12H30, en el Edificio Torres 

del Río, Piso 5, Oficina 10, ubicada en las calles Junín NM. 114 y Malecón de esta ciudad de Guayaquil, 

se reunieron los socios del Consorcio Vehsmart — Vistaspac; el señor Fernando Pagés, por los 

derechos que representa de la compañía Vistas del Pacífico S.A. VISTASPAC, en calidad de 

Presidente, el señor iván Delgado Montalván, en su calidad de Representante legal de la compañía 

Vehsmart en Ecuador, conforme se demuestra con los nombramientos que se adjuntan. 

Acto seguido, las partes entran a conocer y resolver sobre los puntos del orden del día, según consta 

en la convocatoria que fue enviada para el efecto: 

1. Conocer y resolver sobre el cambio del Procurador Común del Consorcio Vehsmart — 

Vistaspac. 

2. Conocer y resolver sobre las reformas al Contrato del Consorcio Vehsmart — Vistaspac. 

A continuación, las partes entran a resolver los puntos del orden del día: 

1. Conocer sobre la renuncia del Sr. Juan Carlos Véliz Castro, quien por motivos de índole personal 

ha decidido dejar el cargo de manera voluntaria e irrevocable. Sobre este punto, la Junta de 

manera unánime decide aceptar la renuncia presentada y designar como nuevo Procurador del 

Consorcio Vehsmart— Vistaspac, a la señora Katherine Salazar Sánchez para que asuma el cargo. 

Los miembros de la Junta solicitan que en señal de aceptación el nuevo Procurador firme la 

presente acta. 

  
Autorizar la reforma al Contrato del Consorcio Vehsmart-Vistaspac, la misma que deberá 

contener el nombre del nuevo Procurador Común designado. 

Finalmente, los miembros de la Junta conceden un receso para la redacción de la presente acta, la 

cual es leída por los asistentes y aprobada por todos. 

É 

   
-    - 

- o | Ala 

Fermañido Pagés Rui Iván Delgado Montalván 
Presidente Apoderado / Rep. Legal 
Vistas del Pacífico S.A. VISTASPAC Vehsmart Inc. 

Acepto el nombramiento que se me concede en este acto: 

Sra. A 

C.C. 0923735526 

Xiomara Cedeño Cástro 

Secretaria Ad-Hoc 
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VISTAS DEL PACIFICO S.A. VISTASPAC 

Guayaquil, 20 de Febrero del 2015. 

¡E Vigas no Octava de Suar e 27 

Señor 

FERNANDO PAGES 

Ciudad Guayaquil 

De Mis consideraciones: 

my % 0 

Cúmpleme intorhiáhé dye ¿mia sesión, dé junta general Universal Extraordinaria de acclonistas de 
la Compañía VISTAS DEL PACÍFICO S.A. VISTASPAC, celebrada el día de hoy, se resolvló por 

unanimidad elegírlo a Usted como PRESIDENTE de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS, 

reemplazando en sus funcionesxal «Sr. 'Viétor Hugo Guerra Valenzuela, según nombramiento 

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Santa Elena el 08 de Agosto del 2013; siendo sus 

atribuciones y deberes, los sefíalados en el artículo Décimo Primero del Estatuto Social de la 

compañía, a saber: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía b) suscribir conjuntamente con el Gerente, los títulos de acciones y c) Ejercer las 

facultades contempladas en el art. 253 y otros de la Ley de Compañías. 

   

  

Se deja expresa constancia que para la venta, enajenación e hipoteca de los blenes inmuebles de 

la propledad de la compañía y para la constitución de cualquier clase de prenda sobre los bienes 

muebles de propledad de esta, el nombrado PRESIDENTE, necesitará autorización expresa de la 

Junta General de Accionistas, 

El estatuto social de la Compañía VISTAS DEL PACIFICO S.A. VISTASPAC; consta de la escritura 

pública de constitución, otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero G. 

Aycart Vincenzini con fecha 14 de Febrero del año 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Santa Elena, el 04 de Abril del año 2011. Posteriormente la compañía aumentó su capital 

y reformó su estatuto mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil el ocho de Agosto del dos mil once, e Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santa 

Elena con fecha ocho de Septiembre del dos mil once, finalmente medlante escritura pública de 

cambio de domiclllo y reforma de Estatutos otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 03 de Enero del año 2014, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 09 de Febrero del año 2015, la compañía cambió su domicilio 

NOTAR. AÑ Y 
E, 
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siendo actualmente su capital suscrito de Velnte y Cinca Mil Dólares de los Estados Unidos de 

América 

Particular que comunico a Usted, deseándole éxito en su gestión. 

Muy Atentamente.- 

IVAN ARMANDO DELGADO MONTALVAN 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

C.C.- 092328488-9 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA VISTAS DEL PACÍFICO S.A. VISTASPAC; 
según consta del nombramiento que antecede. Guayaquil 20 de Febrero deí 2015, 

    
'asaporte Norteamericano No.- 461606646 
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     " ARogitro Mercantil de Guayaquil. -- | 
NUMERO DE REPERTORIO:11.406 — ¡E2N NOTAR Az 
FECHA DE REPERTORIO:P6/mar/2015 EN e RIAS a E Ed 
HORA DE REPERTORIO:12:29 | pl 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón ¡ Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fechá diecisiete de-Marzo del dos mil quince queda inscrito la 
presente Nombramiento de Presidente, de, la Compañía VISTAS DEL 
PACIFICO S.A. VISTASPAC, a favor de FERNANDO PAGES, de fojas 

9,825 a 9.829, Registro de Nombramientos número 3.299, 

( 
ORDEN: 11406 , ( ( 

RR 0 A 
ROA 

UA AID RAR na? 

en IBER Ana Nela 
Ab. Patrici/Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL Guayaquil, 19 de marzo de 2015 DEL. CANTON GUAYAQUIL i 

DELEGADA 

REVISADO POR: lo a 

' , 

La responsabilidad sobre la idad y ioidad de los datos leg es de exclusiva responsabilidad de la o el   

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de to establecido en el Art. 4 de la Loy del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 
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NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FC. NACIMIENTO: 
PEC. INSCRIPCIÓN: 150712094 
FEC, SUSPANSIÓN DEFINITIVA: 
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EC. INICIO ACTIVIDADES: 04/04/2011 , 
PEC. ACTUALIZACIÓN: 07/07/2018 
FEO, REMICIO ACTIVIDADES: 

  IAETVIDAS ECONOMICA REUNEIPAL 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE TELECOMUNICACIÓN 
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AS det lena ao 

3 ANEXO DE ENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADJ 

JECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA EQUEDADES 
. SECIARACI IN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  "IE DEEAABLE O mEnTOS RESISTRADOS > A 
ADEBSTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2016000740040 
Fecha: 13/07/2016 11:33:10 AM   

  

RCA 

; ZÓNA 8 GUAYAS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 2490005288001 

RAZÓN SOCIAL: VISTAS DEL PACIFICO S.A, VISTASPAC 

  [Ema BLECIMIENTOS REGISTRADOS + pati 

A A e:         
No METABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 
“NOMBRE COMERCIAL: — VISTASPAC FEC, CIERRE: 
ARTIVIDAD EGONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
ACTIVIDADES DE COM VENTA Y ALQUILER DE BIENES.RAICES. 
v "A POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE TELECOMUNICACIÓN 
DIRECCIÓN RATABLECIMUENTO: 

Telefono Domicilo: 042867000 Talalona Domicilo; 042867253 
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e Trigésima Novena del Cantón EEN 

con el numeral 5 del articu 

vigente DOY FE: Que la totocopía prec 
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NOTARÍA        
Código: RIMRUCZ016000740040 
Fecha: 13/07/2016 11:33:10 AM   
  

PANA Ae 

» ou 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Pa ía" TARQUI Ciudadela: CEIBOS Barrio: OLIVOS 1 Calle, AVENIGA LEOPOLOO CARRERA CALVO 
«inferseccion: AV DEL BOMBERO Referencia: ARRIBA DE LA PHARMACIS JUNTO A LA SELECTA Piso: 1 Oficina: a 08966011684 Ernait: ps     
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Dirección General de Registro Civil, Identificació Identificación y Cedulación 

REPÚ BLICA DEL EC UADO R a General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
e | 

EZ EZNOTARIA" 20 
| ¡E Vigesuno Dita sa de Gua, ul    

Número único de identificación: 0923284889 mo. 

Nombres del ciudadano: DELGADO MONTALVAN IVAN ARMANDO 

ea -  Cendición del cedulado: CIUDADANO 

él Lugar de nacimiento: CUBA/CUBA 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1972 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARZON ROBALINO ROXANA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JULIO DE 2002 

Nombres del padre: DELGADO SOLER ARMANDO 

Nacionalidad: CUBANA 

Nombres de la madre: MONTALVAN VAZQUEZ MARTA DE LA CARIDAD 

Nacionalidad: CUBANA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

A 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 / 

Emisor: EN ANDRES MONCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAY. UL. -NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQU     N? de certificado: 182-172-54286 

182-172-54281 
ll Ing. Jorge Troya Fuertes 

la institución o psrsona ante quien se presente este certificado deberá validario enhttps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

                

    

     
Documento tirmado electrónicamente 

Ls 

Director General del Registra Civil, (dentificación y Cedulación 

igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de con este escriba a ¡Gregistrocivil.gob.ec 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR AOS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN*“ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0923284889 

Nombre: DELGADO MONTALVAN JYAN ARMANDO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NQ REGISTRA DISCAPACIPAD     
1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Satud Pública - CONAPIS en gáso le. 
inconsistencias acuglr a la fuente de Información - 

información certificada a la fecha; 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 , 
Emisor: KEVIN ANDRES MONCAYO ZAMBRANO y ¡GUAYASA GUAYAQUIL NT 29 - GUAYAS - - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 187-172-54298 

A 
87-172-542 

  

                
  

 



  

  

aX a +, 

EENOTARIA 
E oso Octava de Guayaquil pa 

DD 
Factura: 002-002-000037382 20160901028P03418 

PA o a 

NOTARIAL, PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS : 
¡2e) Vigesimo Pe tay bo e. ¡ Pal dav A 1d 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE OCTUBRE DEL 2016, (9:50) 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20160901028P03418 => 

  

li A 
OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL == 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER GENERAL, RESOLUCION DE LOS ACCIONISTAS DE VEHSMART DEBIDAMENTE APOSTILLADO, 
CERTIFICADO DEL SECRETARIO Y DIRECTOR FINANCIERO DE LA EMPRESA EXTRANJERA VEHSMART, DEBIDAMENTE CERTIFICADO Y APOSTILLADO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

NOMBRESMRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 2 sm > DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
MORAN SARMIENTO RUBÉN 
ELÍAS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900687922 

  

  

          
  

    

[ OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) LL 'RECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



      

Morán 
Sarmiento 

Señora Abogada 
Lucrecia Córdova López 
Notarla Vigésima Octava 

Cantón Guayaquil 

Ciudad.- 

PA e a y a] 

1 C2NOTARIA Edo 
¡ Mo 91 Deva de Guayaquil > pl 

Asociados AN 
Estudio Jurídico 

Guayaquil, Octubre 26 de 2016 

  

Asunto: Protocolización. 

De mis consideraciones: 

Dr, Rubén Morán Sarmiento, abogado de profesión, tengo a bien solicitar se sirva realizar la 

PROTOCOLIZACION de los siguientes documentos: 

Poder General de Representación Legal y Administración, que otorga el señor Brian 

Story, ciudadano estadounidense; en calidad de representante legal de la empresa 

extranjera VEHSMART, a favor del señor Iván Delgado Montalván, certificado y 
apostillado con fecha 9 de marzo de 2016; 

Resolución de los Accionistas de Vehsmart, debidamente apostillado, donde resuelven 
que el señor Brian Story, en calidad de accionista mayoritario de la compañía consienta 

y apruebe el nombramiento otorgado al señor Iván Delgado Montalván para que sea el 

representante legal de Vehsmart en Ecuador; 

Certificado del Secretario y Director Financiero de la empresa extranjera Vehsmart, 

debidamente certificado y apostillado, el mismo que certifica que el señor Brian Story 

fue reelegido para el cargo del Oficial Presidente y Director Ejecutivo de Vehsmart, en 

junta de 29 de enero de 2016. Además certifica que la empresa Vehsmart se encuentra 

actualmente en buen estado en el estado de su constitución. 

A su vez solicito que se devuelvan los documentos originales y que en el libro matriz solo reposen 

copias certificadas. 

Agradeciendo de anternano su amable atención. 

  

"Dr. Rubén Motán Sarmlento 

Reg. 1533 C.A.G. 

  

unín 44114 y Malecón, Torres del Río, Piso 5to. Ofi. 10 + Telfs.: 2310339 / 2310308 / 2309504 Fax: 2312177 - Ext. 128 

moranOlegal.ec / rmoransQlegal.ec   

  
Guayaquil - Ecuador  



State of California laz 
Secretary of State ¡ E        brit e Lar cab Pp 

  

  

  
  

oo 

: ¿APOSTILLE . , 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 
Pays / Pals, 

This public document 
Le prósent acte public / El presente documento público 
  

  

2. has been signed by 
a Bló signó par Dilip C. Patel . : 
ha sido firmado por 

3. acting In the capacity of Notary Public, State of California 
Agissant en quallié de 

«quien actúa en calidad de 

4. bears the seal / stamp of o 
* es(tevétu du scsgúu / timbre de Dilip C. Patel, Notary Public, State of California 

y está tevestido del.selto / timbre de 

  

  
  

  

    
  

    
Certified 

Attesté / Cartificado 

6, the 
5. = . Los Angeles, Callfomila le/eldia | th day of March 2016 oa a 

7. by Secretary of State, State of Califomia . . per / por . - 

8. Ne 16223 
sous no 

bajo el número 
  

9. Seal / stamp: 
£ceau ] timbre: 

Sello ¿Umbre: 

10. Signature: OM ZORO 
Signature: 

Firma:       

  

    
  

  

“Thls Apostilla ls ihs tilingual model Aportilla Oarificatn as suggssted by tie Permanent Bureau And daveloped in responsa to the 2009 
Special Commission pn the practical operation of tha Hague Apostilla Conventian. 
This Apostlle only certifies the authentiolty:ol he signature and ihe capacity of the person who has ajgnad the publle document, and, 
where approptisto, the identity ol 1hg a9al or alarp which the public document 16318. 
This. Apostille does not cenily the content ol the document forwhich k was lssued. a 
This Apostills ls not valid for use anywhere within ha Uniled States of America, ita territorias or posasasions. 
To verify the lssuance of thia Aposilla, aan; yr 308,8, 90v/businasa/notarvfaposíill-amarchí, 

  

Catte apostlle est ls modéle d'Apastills irilingue tal que suggáré par la Bureau Permaneat at élaboré en réponses ¿la Commisalon 
spáciale de 2009 sulle foncionnement praliqua de la Convention de La Haya Apostilla. r Cetip Apcatlle atieste, uniquemert la véracitó de la signature, la qualtó en faquelle ls signataire de P'acte a ayí et, la cua áchéant, 
Hidertlló du scenu oy timbre don! cet acte public wat revblu, Cate Apogtlle ne coria pas la contenu. de Pacie pourlequel ells a 414 éniso, Cutlisaion de vetta Apostilla meat pas valable an / au Etata-Unis 0'Amárique, sos torribolres ol posseaalona. 
Catte Aposillle paul dtre yénfido 4 Vadressa aulvante: 

  

Esta apostilla es el modelo ifingie Certificado de Apostila según la augerida per la Oficina Permanente y desarrollado an respuesta a 
ln Comisión especia! de 2008 sobra el funcionamiento práctico del Convenio de La Haya sobre Aposilla 
Exta Apostilla certifica únicamente ¡a autenicidad de la firma, la calidad en que el algnatario del documento haya actuado y, en su 
caso, la identidad del sello o timbra del que él dovumenta público éslá révasiida. 
Esta Apostilla no caríífics al contenido del documenty para ul cual 38 expidió. 
No es válido vá tao de sata Aposillla en Estados Unidos de Amárica, sus lerrilorios o posesiones. 
Esta Aposillla xa pueda verificar an la diracción sipulenta: y 

1 
Sao/Stato Form NP-40 LA (11/2011)      
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VEHSMART"" RESOLUCIÓN DEL ACCIONISTA Tm 

ACCIÓN POR CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LOS ACCIONISTAS DE Vehsmart", una corporación de 

Wyoming 

Considerando que, de acuerdo con el Wyoming Business Corporatian Act ["WBCA") y el de las leyes de 

esta Corporación, se considera deseable en el mejot interés de la corporación que las siguientes 

acciones sean adoptadas por los accionistas de la empresa en virtud del presente consentimiento por 

escrito, 

AHORA POR LO TANTO, SE RESUELVE que el abajo firmante, siendo el accionista mayoritario de 

Vehsmart”", uná corporación de Wyoming, (la "Compañía") por la presente consiente, aprueba y adopta 

lo siguiente: 

“Resuelto que fos accionistas de la Compañla han nombrado a iván Delgado Montalván para ser el 

representante legal de Vehsmart”" en Ecuador, en virtud de la ley ecuatoriana, con Poder para tomar 

decislones en nombre de Vehsmart" en Ecuador. La dirección de Iván Delgado Montalván es Balsamo 

Norte 508 Y Calle Sexta Urdesa, en Guayaquil, Ecuador. Este nombramiento es efectivo esta fecha, por la 

presente se le concede a Iván Delgado Montalván la autoridad para solicitar la revocación del 

nombramiento de Cesar Baquerlzo bajo la Unidad Civil de Sambarondén -- caso número 2015-00517, 

RESUELTO Además que los directores y oficial de esta Corporación, y cada uno de ellos actuando solo 

está autorizado para hacer todos y cada uno de esos actos, incluida la ejecución de cualquier y todos los 

documentos certificados, como directores y oficiales estimen necesario y conveniente, para llevar a 

cabo los propósitos de las resoluciones anteriores. 

Resuelto Además, que cualquier acción tomada por tales Directores y Oficlales antes de la fecha de la 

anterior resolución adoptada por la presente está dentro de la autoridad conferida de tal modo y son 

ratificadas por fa presente, confirmadas y aprobadas como las actas y hechos de esta Corporación. 

El consentimiento por escrito deberá presentarse en el Libro de Actas de esta Corporación y convertirse 

en registros de esta Corporación. 

    a 15 de/Octubre de 2015. 

Nombre Impreso: Brian Story 

Título: Presidente y Oficial Ejecutivo Principal 

Número de Acclones: 14,244,000 

  

  
  
 



Vef»5mart 

VEHSMART"* SHAREHOLDER RESOLUTION 

ACTION BY WRITTEN CONSENT OF SHAREHOLDERS OF Vehsmart”, a Wyoming corporation 

Whereas, pursuant to the Wyoming Business Corporation Act (“WBCA”) and the By Laws of this 

Corporation, itis deemed desirable in in the best interest of this corporation that the following acttans 

be taken by the Shareholders of this corporation pursuant to this written consent. 

NOW THEREFORE, BE 1T RESOLVED that the undersigned belng the majority shareholder of Vehsmart, 

a Wyoming Corporation, (the “Company”) does hereby consent to, approve and adopt the following: 

“Resolved that the shareholders of the Company have appointed Iván Delgado Montalván to be the 

legal representative of Vehsmart"" In Ecuador, pursuant to Ecuadorian law, with Power of Attorney to 

make decisions on behalf of Vehsmart"" in Ecuador. Jván Delgado Montalván address ls at Balsamos 

Norte 508 Y Calle Sexta Urdesa, in Guayaquil, Ecuador. This appolntment is effective this date, hereby 

granting Iván Delgado Montalyán the authority to request the revocstion of Cesar Baquerlzo's 

appolntment under Unidad Civil de Samborondón — case Number 2015-00517. 

RESOLVED Further that the diréctors and officer pf this Corporatlon are, and each acting alone is 

authorized to do and perform any and all such acts, including execution of any and all documents 

certificates, as said directors and officers shall deem necessary and advisable, to carry out the purposes 

of the faregoing resolutions. 

Resolved Further, that any actions taken by such Directors.and Officers prior to the date of the foregolng 

resolution adopted hereby are within the authority conferred thereby, and are hereby tatifled, 

confirmed and approved as the acts and deeds of this Corporation, 

The written consent shall be filed in the Minutes Book of this Corporation and become records of this 

Corporation. 

  

Printed Name: Brian Story 

Title: Chairman, President and Chlef Executive Officer 

Number of Shares: 14,244,000 

12180 Ridgecrest, Road . Suite 412 , Victorville, CA 92395 Tel: (888) 734-5483 Fax: (760) 952-2798 
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| 

| A notary public or other officer completing this certificate 
' verifies only the identity of the individual who signed the 

document, to which this certificate ls attached, and not 
the truthfulness, accuracy, or validity of that document.     
  

State of California - 
County of s - | 

| 
| 

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 1a day of | 

201, oy Ran Bd , 
proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the person(s) who appeared   before me. [ 

2% KM. Center 5 
3) COMM. 112062650 y | 
y 'NOTARY PUBLIC - CALIFORNIA z 

de Y, SAN BERNARDINO COUNTY o i l (LADO My Comm. Expires Mar, 28, 2018 [ > ! 

HARAN AAA ARAS ss 

OPTIONAL INFORMATION , 

Date of Document ( Y + 22 ZE (ST Thumbprint of Signer   
  Type or Tte o Document Slrueholder Ladder | 

Number of Pages in Document 

Document in a Foreign Language no | 

Type of Satisfavtory Evidence; 
Personally Known vit ERE 
aper Identification Cantón Guayaqui 

Credible Witness(es) 

      
  

  Pez, Notaría Vigésima Octava det! l, de conformidad con el numeral S del artículo 18 de la Ley Notarial vi 
e AN 

fotocopia prece fente DOY FE. Que la CIN Po dente compuesta de... topar? 
E es igual al documento Origin. Ye me fué ex Y 

ta t al e é exhibido 

Other Information: 
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» . ls Comislón espacial da 2009-sobre el funcionamiento práciico del Conyenio da La Haya aobre Apostilla 

* Celta Apostilla peut étre véyifica A fadresss sulvante: 

An
 

e a 

ic | ¡NOTARIA 
State of California [gio an aan el me] 
Secretary of State ¡ES " 

   
  

e
 

APOSTILLE 
(Convention de La Hays du 5 octobre 1961) 
  

1. Country: United States of America 
Pays / Pals: 

This public document 
Le présent acte public / El presante documento público 

  
  

  

2. has been signed by 
a étá signó par K. M. Ceniner 
ha sido firmado por 

acting in the capacity of , . e 6n quallé de ty Notary Public, State of California 

quien actúa en calidad de 

  

e 

  

4. bears the seal stamp of . o 
est revátu du sosau / timbre de K, M. Centner, Notary Public, State of California 
y está revestido del sello / timbre da   
  

  

    
  

  

Certified 

Attesté / Certificado 

5. at 6. the - o 

* ¿len Sacramento, California le/eldía | 30th day of October 2015 

7. ay ¿por Secretary of State, State of California 

3. No 23469 
sous n2 

bajo el númaro 
  

10. Signature: OM 9. Seal! stamp: 
Sosaú / timbre: Signatura: 

Salio / timbre: Firma:       

  

    
  

This Apostilla ía the tíílingual model Apostille Certificate as suggested by tie Permanent Buraau and devaloped in Tesponse to the 2009 
Special Commission on the practica! operation of he Hayes: Conyantion, 
“This Apostlila only cartifiss the zuthenticlty él the signature and the capacity of the parson who has signed ihe public document, and, 
where approprizte, the identity ol tie sea) or stamp which the public document bear, 
This Apostilla does not certlfy the content ol the document for which ll was lssued, 
This Apostile la not valid for ue6 anywhere witin te Unilad States of America, lia tortítorias or possassions, 
To verify the isauance of this Aporilla, see: wyww,195,54.g0v/businessinolarv/avosille-saRrchY. 

  

Cetia áposillle est le modéla Apostilla trilingue tel que auggéró parle Bureau Permanent et álaborá en ráponse á le Commission 
jale de 2009 surle de la Ci de La Haye Apostilla. 

Catia lle attesto Oniquement la váracitó de la xignatura, la quallió en laquella le sjgnatalre de facto q agiel, le cas dcridnnt, 
Fidentité du aceau ou timbre dont cel acte public.est revátu. Catís Apostíla na caríífia pas le contenu de acto pur fqual ells a ájá émise. 
L'utilisation de cette Apostilla n'est pas valable en / au Étals-Unia d'Amárique, 3ps tlerrilolres ol posseasiona, 

F YO, 204 9,00 VIbuslness nolerv/apostlle-searctv, 

  

Esta apostilla es el modelo trillngOs. Certificado de. Apostilla según lo sugarido por la Oficina Permanente y desarrollado en respuesta 2 

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de ía firma, la calidad an que el afgnatario del documanto haya actuado y, en su 
caso, la ¡denlidad del selio o imbre del que sl documento público astá revestido. 
Esta Apostils no certllica el contenido dal documento para al cual ss expidió, 
No 69.vátido sl uso de esta Aposilía en Estados Unidos de América, sus terdigrios o posesiones. 
Esta Aposiilla de pueda verificar en la dirección siguiente: yá A 

Sev/State Fárm NP-40 SAC (11/2011) 
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2h Pe a 
Translation of Certificate of Corporate Secretary and CFO fro Er se sd LARA de 

Mond 
TU 7) 

|, Barbara Nitkin, Corporate Secretary, Chief Financial Officer and Treasurer of Vehsmart"", herby certify 

that Brian Story was re-elected to the position of the President and Chief Executive Officer of 

! VehSsmart*"* at a meeting of the Shareholders of Vehsmart"* held on January 29,, 2016. Mr. Story 

, continues in this role as he has for most of the past eight years. Brian Story is the majority shareholder 

of Vehsmart"* and hold the controlling interest in this company. 

This Company is currently in good standing in the state of its incorporation, and all requisite filings have 

been made in Wyoming., 

; Dated this May31, 2016 

  

| Barbara Nitkin, Corporate Secretary, Treasurer and CFO 

Translation: 

: Certificado del secretario de la empresa y director financiero 

Yo, Barbara Nitkin, Secretario Corporativo , Director de Finanzas y Tesorero de Vehsmart 1%, 

! herby certifica que Brian Story fue re - elegido para el cargo del Oficial Presidente y Director 

' Ejecutivo de VehSsmart ** en una reunión de la Junta de Vehsmart 'M aferré 29 de de enero 

de 2016. el Sr. ,, historia continúa con esta tarea ya que tiene la mayor parte de Jos últimos 
ocho años . Brian Story es el accionista mayoritario de Vehsmart "Y y mantenga la 

participación de control en esta empresa . Esta empresa se encuentra actualmente en buen ! 

estado en el estado de su constitución y en las presentaciones requeridas se han hecho en 

a Wyoming. ,   Fechado el May:      

  

      
 



  

    
  

   
D NOTA! 

PA E 
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Certificate of Corporate Secretary and Cro TT 

  

|, Barbara Nitkin, Corporate Secretary, Chlef Financial Officer and Treasurer of Vehsmart'*, herby certify 
that Brian Story was re-elected to the position of the President and Chlef Executive Officer of 
VehSmart"* ata meeting of the Shareholders of Vehsmart” held on January 29, 2016, Mr. Story 
continues in this role as he has for most of the past eight years. Brian Story ls the majority shareholder 
of Vehsmart” and holds the controlling interest ih this company. 

This Company is currently in gopd standing in 

Wyoming, the state of its incorpóration, and all requisite filings have been made In Wyoming. 

Dated this May31, 2016 

Bda HZ Lt tr 
Barbara Nitkin, Corporate Secretary, Treasurer and CFO 

  

A Notary public or other officer 
completing this certificate verifies only 
the identity of the Individual who signed 
the document to whilch this certificate ls 
attached, and not the fruthfulness, 
accuracy, or validity of that document. 

  

     

  

   

  

MORAS KISHAWI 
Commission W 1982670 
Notary Public - Gallforala 

Los Angeles Gounty ; 
My Comm. Explres Jul 16, 2018 

      
A
p
,
 

State of: California 
County of: Los Angeles 
Subscribed and sworn to before me 

this, day of > 2. 

     

  
Ab. Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima Octava del, 
Cantón Guayaquil, de conformidad con el numeral 5 del 
articulo 18 de la Ley Notartal vigente DOY FE, Que la 
fotocapia precedente compuesta de... Lema. fojas 
es igual al documento original, 
que a) 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

que me tué exhibido y        

    

            
12180 Rldgecrest Road . Sulte 412 , Victomille, CA 92395 Tel: (888) 734-5483 Fax: (760) 952-2798   
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State of California 

  

  

  

  
  

Secretary of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1.. Country: , 
Paya Pale: United States of America 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

| 2. has been signed by . 
a 6ló slgná par Mohammad Kishawi 
ha sido firmado por 

  

1 3. acting In the capacity of ; , ams a Y Notary Public, State of California 
quien actúa en calidad de 
  

4. bears the seal /stamp of . o 
ast róváiu du sceau / timbre de Mohammad Kishawi, Notary Public, State of Calffornia 
y está revestido del sello / timbre de   
        

    
  

  

  

  

Cortiflad 

Atiesté / Certificado 

5. at 6. the - 
. : ven Los Angeles, Califomia le/eldla | 1st day of June 2018 

7. by Secretary of State, State of California 
par! por 

8. No 
sous > 52982 

bajo al número 

5. Seal / stamp: 10. Signature: OO LO 
Scasan / timbre: Signatura: 

Sello / Umbre: Fima: 

  

          
  

This Aposillle is the triingual mode! Aposila Carificata ms nuggested by he Permanent Bureau and developed in response to ihe 2008 
Special Comrrisslon.on the practical operation of tha Hague Aposjille Convention. 
Thle Apostilla onty cerilfies he ajthanticiy of va iignatura and ino Eágacty ofiha person who has signed tha public document, and, 
where appropriate, the identity of the seal or siamp which ta publla dócumant tears. 
This Aposlille dues riot cartily the corilent oFihe documarit foriiich las issued, 
This Apoalille la not vall for usa here willin dhs Uriited Stales of Ámerica, lts tópitories or possesslons, 
To verlly íhs lssuance of thla Apostíle, ame: yw, 2os,. ca govibuainesalnotarvíaposilllo-acarciy. 

  

Cette aposillle est ln modále d'Apostlle tringua tel que supgéró parle Bureay Permanent st élaborá en fáponse á la Commiesion 
de 2009 áur le de la Ci de La Hayé Apoxillla, 

Cotis Aposillle sttesie uniquemant la yóracitó dela signatura, la gualité en laguelle le algnalsiro de 'acte a Byl el, le cas échéani 
Pidentitá dy ecasu ou timbre dont cet acte public est revbtu. Calte Apogtllla ne:ceruña paa.la contenu de Pacte pour Jequel elle a 44 érmise 
L'uillization de cette Apostile Mast pas valabie en 7 au Etats-Unis d'Amérique, ens tesrílolrez ol posssasjons. 
Ceite Aposillle paul Atre várifise A Fadresse gulvante: vowy,308.ca,gov/buslnesa/potarv/apostille-2entch/. 

  

Esta apostilla us el modelo tlingda Certificado de Apcatiila sagún lo sugando por la Oficina Permanenls y desarrollado an respuesta a 
la-Cotnislón espacial de 2000 apbre al funcionamiento prácilgo del Convenio de La Haya sobre Apostilla 
Esta Aposilia certifica Unicamente la autenticidad de ja firma, la calido 6n que el signatario del documento haya actuado y, en su 

caxo, la Kientidad del sello o timbre del que sl documento pública esté raveslido, 
Esta Apastila no cartífica el contenido del documents para el. cual as expidió. 
No ez válido al uso da esta Aposillls an Estados Unidos de Amárica, au terrilorios o posesiones. 
Esta Apostilla sa pueda verificar en la dirscción siguiente: 

Uoc/State Form NP-40 LA (11/2011) 

  
  

  

   



      

A A A XA ÁS 

| ap | 
27 : AD Y e BROTA MIA E hueco 3qal - a | NOTAR 

DILIGENCIA DE  PROTOCOLIZACGÍGANO dd y: 
10 Qotaxa de Guáyaquí Y i Y 

LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIA bÚBL MO 

OCTAVA DE GUAYAQUIL: En el Registro de instrumentos 

  

    
Lhooo 

públicos de la Notaría a mi cargo, a petición escrita del 

Doctor Rubén Morán Sarmiento con Registro número 533, 

en NUEVE fojas útiles, incluyendo la petición y la presente, 

en esta fecha protocolizo las COPIAS CERTIFICADAS DEL 

PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR BRIAN | : 

STORY, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA | 

EMPRESA EXTRANJERA VEHSMART A FAVOR DEL 

SEÑOR IVÁN DELGADO MONTALVÁN, CERTIFICADO Y Ñ 

APOSTILLADO CON FECHA 9 DE MARZO DE 2016; 

RESOLUCIÓN DE LOS ACCIONISTAS DE VEHSMART, 

DEBIDAMENTE APOSTILLADO; Y, CERTIFICADO DEL 

SECRETARIO Y DIRECTOR FINANCIERO DE LA EMPRESA 

EXTRANJERA VEHSMART, DEBIDAMENTE CERTIFICADO 

Y APOSTILLADO. ] 

DI: 2 TESTIMONIOS. o 
Guayaquil, 27 de mE d > 

  

  

   

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

 



  

A 

¡ZNOTARIA EZNOTARIA E 
¡SAA PUES Fes Ona e Guau ABE | 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura de protocolización de las 

COPIAS CERTIFICADAS DEL PODER GENERAL QUE 

OTORGA EL SEÑOR BRIAN STORY, EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EXTRANJERA 

VEHSMART A FAVOR DEL SEÑOR IVÁN DELGADO 

MONTALVÁN, CERTIFICADO Y APOSTILLADO CON FECHA 9 

DE MARZO DE 2016; RESOLUCIÓN DE LOS ACCIONISTAS 

DE VEHSMART, DEBIDAMENTE  APOSTILLADO; Y, 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO Y DIRECTOR FINANCIERO 

DE LA EMPRESA EXTRANJERA VEHSMART, DEBIDAMENTE 

CERTIFICADO Y APOSTILLADO, el mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Gu, 

Ey ABOGADMLUÉRECIA CORDOVA LOPEZ 
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

        

    
 



  

«Há Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.112 
FECHA DE REPERTORIO:08/n0v/2016 

HORA DE REPERTORIO:12:09 

A A 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Diciembre del dos mil dieciseis, queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiene el Poder General, que 

otorga la Compañía VEHSMART, a favor de IVAN DELGADO 
MONTALVAN, de fojas 53.507 a 53.518, Registro Mercantil número 
4.600. 

ORDEN: 46152 

E 2 uv 

IR 
E 

NAURU 

IEA      
    

ísga Pendolá Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL QANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil. 05 de diciembre de 2016 

REVISADO POR. ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsubilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datus Públicos.        
 



  

  

    
  

      

   
j CERTIFICADO _DE VOTACIÓN . 

- 4 ob FEBRERO 20a 

  

    
EIRCUNSERIPCIÓN. 

-ZONA 47 

    

 



        
  

Dirección Gi i de Registro Civil, Identificación y Cedulació Identificación y Cedutación 

REPÚ B LICA DE L EC UADO R p Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

AA A a a A A A 

my . O 
NOTARIA EX, 

| al NBI OR o Ud sie 2 ; 

Nombres del ciudadano: SALAZAR SANCHEZ KATHERINE ROXANA — — — - 

   
Número único de identificación: 0923735526 

   

A Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO FIGUEROA JAJRO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE OCTUBRE DE 2014 

Nombres del padre: SALAZAR PEÑAFIEL ELEUTERIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ CONTRERAS MARIA ROSA e) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

  

Información certificada a la fecha. 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 co : 

O GON ANDRES MONCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYA: JIL-NT 28 - GUAYAS - 

N” de certificado: 186-172-54114 

Il Il | ll ' l Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
186-172-54114 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fiemado electrónicamente 

institución o persona anta quien se presente este certificado deberá valldarlo en https:Ivirtual.registrocivi!.gob,ec, contorme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafiregistrocivil.gob.ec 

                        

  

 



  

  Ide Registro Civll, Identificación y Cedulació 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0923735526 

  

Nombre: SALAZAR SANCHEZ KATHERINE ROXANA 

  

1, 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD    1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera dirgata al Ministerio de. Fahd Pública - CONARIS en gaso ¿del 
inconsistencias acudir a ta fuente de información 

  

  

información certificada a la fecha; 14 DE. NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: KEVIN ANDRES MONGAYO ZAMBRANO » GUAYAS-GAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 189-172-54235 

189-172-54235 
            

      

  

  

  

  

  

 



PT ls ci a a 5 

NO TARÍA CS 
| 

| Es gen DO VRIaA de ale, 0 
A 

2  P- VISTAS DEL PACIFICO S.A., VISTASPAC. 

3 RUC. 2490005288001 

pe 
    

  

   

10 

11 

12 

13 

  

14 

is C.C. 0923735526 

5 CV. 

17 

18 

    
 



  

  

AA A A A A e 0 

NOIR 
Se otorgó ante mi y en fe de ello confíero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la escritura pública de REFORMA A LA 

CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO CONFORMADO POR 

VEHSMART INC. Y VISTAS DEL PACIFICO $.A. 

VISTASPAC, el mismo que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, el catorce de Noviembre de dos mil 

dieciocho.- 

A eel 
ABOGADA EUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA MW 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

 



  

   
   NOTARIO(A) SUPLENTE RO: puesrne ACURIA QUINTERO 

NOTARÍA VIGÉSIMA OQJAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

_ AP 16548-DP09-2018-54 

RAZON: Doy Fe: Que en esta fecha, al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE CONSORCIO QUE 

CELEBRAN LA CORPORACION VEHSMART Y LA COMPAÑÍA VISTAS 

DEL PACIFICO S.A.,, VISTASPAC,, otorgada ante la Abogada 

LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha veintiocho de marzo del dos mil catorce, 

tomo nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA A LA 

CONSTITUCION DEL CONSORCIO CONFORMADO POR VEHSMART 

INC. Y VISTAS DEL PACIFICO S.A., VISTASPAC., otorgada ante la 

Abogada LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha catorce de Noviembre del dos mil 

dieciocho. Guayaquil, quince de Noviembre del dos mil dieciocho.- 

LO CERTIFICO. -oroooraanmammm -- -T 
    

    

   

7 

( ¡eS Ao>; o 

Q Ó 

NOTARIA Pp VIGESIMO OCTAVA 

ON GUAYAQUIL 

 



    

    

he 
3 

JUDICATURA pa , , . 

Factura: 002-002-000067047 20180901028001634 

NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA QUELINE ACURIA QUINTERO 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DÉL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901028001634 

DEL 2018, (17 12) 

VISTASPAC POR SUS PROPIOS DERECHOS 2490005288001 

    

         

    
           A Lua 

ROXANA 
o o rve, 

NOTARIO(A 

Pp / 
ACURA QUINTERO 

4 DEL CANTON GUAYAQUIL 

MARGINAL. N* 20180901028001634 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 2490005288001 

 


